
Quito, 16 de Octubre del 2018 

Señor. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR 

S.A. 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Los Abajo firmantes, comparecemos ante usted para poner en su conocimiento que hemos procedido a 

transferir el dominio de las acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSLIBERTADOR S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO : 

Accionista: LOPEZ TORRES NORBERTO Nombres y Apellidos:  ENTSAKUA 

ALFREDO FERNANDEZ AIDA NOEMI 

CEDULA:1801263128 C.!. 1400848295 

Estado Civil: Casado Estado Civil: Soltera 

Nacionalidad: Ecuatoriana. Nacionalidad: Ecuatoriano. 

Cónyuge: ABRIL LOPEZ BLANCA LIBELIA Recibe a satisfacción: 1 acción 

C.l. 1801388073 Valor: Total $10,00 a razón de $10, cada 

Nacionalidad: Ecuatoriana. acción. 

Debidamente representados por la Sra. 

MOROCHO LUZ DELIA de acuerdo al Poder 

Especial que se adjunta. 

Cede: 1 acción 

Valor: Total $10,00 a razón de $10, cada 

acción.       

Solicitamos que esta transferencia sea inscrita en el Libro de Acciones y Accionista de la Compañía que 

usted representa, al mismo tiempo se notifique con a la Superintendencia de Compañías. 

En señal de aceptación del presente documento, firmamos los comparecientes en las calidades 

invocadas. 

Atentamente. 

   CEDENTES. 
E bc 

MOROCHO LUZ DELIA : ENTSAKUA FERNANDEZ AIDA NOEMI 

C.I, 0701481095 , C.!, 1400848295 

APODERADO ESPECIAL DE 

SR. LOPEZ TORRES NORBERTO ALFREDO 

SRA. ABRIL LOPEZ BLANCA LIBELIA 

  

 



  

  

701481095 
CÉDULA 

MOROCHO LUZ. DELIA 
PELLIDOS Y NOMBRES 

  

A   

    

  
   

2027-02-15 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN - MESTIC 
BASICA QUEHA? 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRI 

MORÓCHO MANUEL : 
APELLIDOS Y DELA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC 

RUMINAHUL 
17-02-15. 
CHA DE EXPIRACIÓN 

   

    

         

  

   
QUE USTED 

    

             

    

      

  
    

 



  

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR - 
CIÓN GENERAL DE REGIST 'O CIVIL, 

  

1400849295 
- CÉDULA = 

  

  

  

f mn => = — > > 

; INSTRUCCIÓN pAOresóN ¿OCUPACIÓ 
l BACHILLERATO "CONTADOR B. CHILL an            
   

    

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE > 
ENTSAKUA CHIRIAP MARIO 

i 

Í—— APELLIDOS Y NOMBRES DELA Mi 
¡ — "FERNANDEZ MALLA LEON 
A 
/ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
CUENCA 
2012-08-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2 70220801 

PE 
+ DIRECTOR GENERAL 

      

      

 



Factura: 002-002-000006534 

DD 
20181701066000515 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701066000515 

  NOTARIO OTORGANTE: NOTARÍA MONICA PATRICIA CASTILLO SALAZAR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  FECHA: 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (8-29) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

  ACTO O CONTRATO:   PODER ESPECIAL 

  

  OTORGANTES 

  OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

  MOROCHO EUZ DELIA   POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0701481095     
  

  AFAVOR DE 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL “HPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No, ¡IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-06-2017 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: LUZ DELIA MOROCHO 
  N? IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO;     0701481095 
  

  [ OBSERVACIONES: 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

MOROCHO LUZ DELÍA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 

[2017170t066P02001 

NOTARIO(A) MONICA PATRICIA CASTILLO SALAZAR 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701066000515 

10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (8:29) 

NO REVOCATORIA 

PODER ESPECIAL 

05-06-2017 

20171701066P02001 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

NO REVOCATORIA 

10-09-2018 

20171701066P02001 

  TN 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

0701481095 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

TESTIMONIO 
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003 003-475 0701481095 A HÚNERO Pra 
mo MOROCHO LUZ DELIA BALI APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO 

CANTÓN OA: a 
PUENGASt 
PARROQUIA 

FIBABIA PAM E arre. 2:          a 

     



    
   

   

  
    

- ENCATURA 

gura: 002-001-000026355 

  

1 2017 om 0 

NOTARIO(A) NELSON MANUEL MAZA OBANDO 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

mn AO PO2001 

  
  

[20 171701066P02001 

    

DE DIORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

[$ DE JUNIO DEL 2017, (17,02) 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

                
  

  

  

  

      

  

  

OTORGADO POR 

bresiRazón social Tipo intervininete De ntiosción [Nactonaidad] — Calidad a 

LOPEZ TORRES NORBERTO POR SUS PROPIOS e ECUATORIA litrgeDo DERECHOS CEDULA 1801263128 NA MANDANTE 

E a POR SUS PROPIOS de ECUATORIA COMPARECIEN 
RÍL LOPEZ BLANCA LIBELIA DERECHOS CEDULA 1801388073 NA TE 

AFAVOR DE 

5 . Documento di No. . s Persona que 
a lombres/Razón social Tipo interviniente entidad * Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [MANDATARIO( 
¡OCHO LUZ DELIA DERECHOS CÉDULA 0701481095 NA A) 

Provincia Cantón Parroquia Í 

QUITO CHIMBACALLE 1 

CRISCIÓN DOCUMENTO: 1 
  

  JETOJOBSERVACIONES: 

  

    ADELACTO O 

  
INDETERMINADA 
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OTORGAN: 

NORBERTO ALFREDO LÓPEZ TORRES y 

BLANCA LIBELIA ABRIL LÓPEZ 

AFAVOR DE: 

LUZ DELIA MOROCHO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 Copias +A 

NTR 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy cinco de junio del año dos mil diecisiete, ante mí, doctor 

NELSON MAZA OBANDO, NOTARIO PUBLICO SEXAGÉSIMO 

   



  

SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen en calidad de MANDANTES 

o PODERDANTES, los señores NORBERTO ALFREDO LÓPEZ 

TORRES y BLANCA LIBELIA ABRIL LÓPEZ, de estado civil casados 

emíre sí, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, a quien de * 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos d , 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes y me pide que eleve 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor litera 

que transcribo integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar una di 

poder especial, sujeto a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTE: Comparecen los cónyuges señor LOPEZ TORRES 

NORBERTO ALFREDO, con Cédula de ciudadanía número uno ocho cero 

uno dos seis tres uno dos ocho (1801263128) y señora ABRIL LOPEZ 

BLANCA LIBELIA, con cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno 

tres ocho ocho cero siete tres (1801388073), por sus propios derechos y por 

los que tienen en la sociedad conyugal por ellos formada, a quienes en lo 

posterior se le llamara "Los Mandantes”". Los Combparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil casados, mayores de edad, empleados privados, 

domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA. OTORGAMIENTO DE 

PODER: "Los Mandantes", señor LOPEZ TORRES NORBERTO 

ALFREDO y señora ABRIL LOPEZ BLANCA LIBELIA, por sus propios 

derechos, confieren PODER ESPECIAL tan amplio y suficiente como en el 

Derecho ecuatoriano es menester, a favor de la señora MOROCHO LUZ 

DELIA, con cédula de ciudadania número cero siete ceron uno cuatro ocho 

uno cero nueve cinco (0701481095) para que pueda realizar lo siguiente: a) 

Podrá concurrir con voz y voto a las Juntas Generales de Accionistas, 

A a 00 

   



    

   

   

   
   

    

    

     
    

    
   
   

    

   

   

  

    

     

“ordinarias O Extraordinarias de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A. b) Podrá 

aceptar dignidades, renunciar derechos, consentir en la admisión de nuevos 

accionistas, aprobar cuentas, balances y resoluciones o rechazarias, 

tar y consentirá en aumentos, disminuciones de capital, liquidaciones, fusiones, 

a de escisiones, o transformaciones de dicha compañía; c) Podrá vender, prendar 

s de ¿constituir cualquier gravamen sobre el automotor de placas PAC CINCO 

má, NUEVE OCHO SIETE (PAC5987), igualmente podrá ceder las acciones 

zve a e posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

tteral INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A., además podrá ceder el 

NOR legistro Municipal número cincuenta y siete mil ciento cuarenta y cinco 

a de -(S57145) para una unidad de transporte escolar e institucional asignada a 

RA. “dicho automotor, para lo cual podrá suscribir los documentos que fueren 

RES - necesarios, así como reconocer sus firmas y rúbricas; d)Podrá comparecer a 

cero a Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito AMI Secretaría de 

PEZ : Movilidad, la Empresa Pública Municipal de Movilidad y Obras públicas 

uno (EPMMOP), la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito o ante cualquier 

por stitución pública encargada del tránsito y transporte terrestre en la ciudad 

n lo e Quito, para solicitar cambio de unidad y / o socio, del Registro Municipal 

son úmero cincuenta y siete mil cincuenta y cinco (57145), para lo cual podrá 

dos, uscribir los documentos que fueren necesarios; e) Podrá realizar la 

DE atriculación o renovación del automotor de placas PAC CINCO NUEVE 

'TO CHO SIETE (PAC5987), o realizar cualquier trámite en relación a esta 

OS nidad y al registro municipal número cincuenta y siete mil cincuenta y cinco 

n el : (57145), f) Igualmente podrá concurrir al Servicio de Rentas Internas y ante 

UZ cualquier institución pública o privada para gestionar todos los documentos 

cho Queridos en la matriculación del automotor de placas PAC CINCO 

:a NUEVE OCHO SIETE (PACS5987), incluyendo facturación y obtención o 

tas, actualización del Registro Único de Contribuyentes o la declaración o pago 

E ÓS 
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¿ No , MEA 

a 

 



    

       

     
   

     

    
       

     

     
    

   
      

de impuestos; ge) Podrá concurrir a la Fiscalía de Tránsito de Pichincha o de 

cualquier Institución que administre los patios de detención vehicular de 

Quito, a retirar la documentación y la unidad de transporte de placas PAC 

CINCO NUEVE OCHO SIETE (PAC05987), así como recibir fisicamente la 

unidad del Centro de Detención en el que se encuentre; h) Podrá conferir 

procuración Judicial ante un Abogado de la República para que pueda 

presentar cualquier escrito de demanda, denuncia, audiencias, interpone 

recursos, y efectuar cualquier trámite judicial en relación a la unidad d 

  

transporte ante detallado, para lo cual le podrá conferir las facultades d 

transigir y Megar a acuerdos judiciales o extrajudiciales, inclusive dar o 

recibir la cosa objeto de la acción; i) En definitiva, podrá suscribir cualquie: 

tipo de contratos y /o los documentos que estime convenientes con relación 

con el automotor de placas PAC CINCO NUEVE OCHO SIETE 

(PAC5987); j) Podrá sustituir este poder total o parcialmente en uno o varias 

personas naturales de absoluta confianza del mandatario y revocará cuantas 

veces sea necesario estas sustituciones. k) Los mandantes confieren 

autorización expresa para que los apoderados puedan adquirir a titulo de 

compra o cesión, de forma individual o conjunta los bienes detallados en este 

instrumento, de conformidad con el artículo dos mil cuarenta y ocho del 

Código Civil vigente. TERCERA: CUANTÍA.- El asunto sobre el cual versa 

la cuantía es indeterminada. Usted señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptas en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el doctor Marco Nicolás Villacis Tamayo con matrícula 

profesional número siete mil veintiocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se AN los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leído y 10 les fue a los 
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comparecientes por rai el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 
> 

ANCA LIBELIA ABRIL LÓPEZ co0pPefO7) 

   NOTARIO SEXAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
Dt. AELSONE ARDO Msc. 

             



  

   
   

  

a: 

LOPEZ Ti 

  

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

   

   

PICHNCHA 

ZONA. 1 
LAARGELIA 
PARROQUIA 

  

1801263128 - 
ORRES NORBERTO ALFREDO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

      

   

  

    

NOTARIA SESENTA y SEIS DEL DM QUITO RAZON" De cobtcrmidad con do dispuesto en el SEIS ON S dela Ley Nutunial, certifico que la Íotocopta es igual al ducurrento OMgIal que se me Cadubió y se desuivió, en Fajas “OTaria Quito a 

JUN 2017 

AA > 
NOTARIO 64 

  

     

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

      

   
    

   

Número único de identificación: 1801263128 

Nombres del ciudadano: LOPEZ TORRES NORBERTO ALFRED 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/AMB, 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ra 

Instrucción: PRIMARIA % 

    

Profesión: CHOFER PROFESIONAL e 

ox setsoraza OBANDO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BLANCA LIBELIA ABRIL LOPEZ 

Fecha de Matrimonlo: 26 DE MAYO DE 1976 

Nombres del padre: MANUEL M LOPEZ 

Nombres de la madre: EMMA ALEJANDRINA TORRES 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2007 

información cerlificada a la techa: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: NATALIA FERNANDA TROYA REINOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 66 - PICHINCHA - 

    

A Signature N ot Verified ei 
> Digitally si po GE pd N? de certificado: 178-028-68212 CTA , yy Digitally signe3 by Sres q , 

a Date: 2017.06.0: :15:44 ECT 
> Reason: Firma Elegicónica 

ml Il l ! | | | | I Il | / tocation: Esad ing. Jorge Troya Fuertes a   

  

  

      

      

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  
78-028-68 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedul 7 

Documento firmado electrónicamente E 

Heath NAL 
ME a

 

Vigencia 1 mes o 1 vabidación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de veñificaciones sohéste pra guevo cortiicado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /virtual.registrocivil.gob.ec    



DEL ECUADOR A 
REGISTRO CIL, 

a ACIÓN: 

   

     

  

No 180138807-3 

O heres 

cña) 
1801388073 

CÉDULA 

RIL LOPEZ BLANCA LIBELIA. 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

ZONA 1 

  

roca 
A HI 

  

INSTRUCCION ON 1 OCUPACIÓN 10 BÁSICA COMERCIANTE V3134V3332 
y - 4 7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

0 UA RES 2 ABRIL LEONIDAS 
A - APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 7 
AR 3 LOPEZ MARÍA ERNESTINA 
EN . y v LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

J6- | Y QUITO 
CIS 2015-14-49 
4 E FECHA DE EXPIRACION " 

cm 2 psa 3-49 ES 

1 omemacota EraoU cloro 

  

DOTAR: a SEMIA Y SFIS DEL DOM QUITO 
    

       

2 RAZON: aommidad con de dispuesto en el ad ; " REASON S Coda Les Notarial, certifico que ta 
Fotucapto Ys 1gual al docurento ore 

  

2d que se mu 

Pojas Aris exhibió y se devaliió, un 
lato, a     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de identificación: 1801388073 

Nombres del ciudadano: ABRIL LOPEZ BLANCA LIBELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/AM 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA NÑ 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ TORRES NORBERTO ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 1976 

Nombres del padre: ABRIL LEONIDAS 

Nombres de la madre: LOPEZ MARIA ERNESTINA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: NATALIA FERNANDA TROYA REINOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 66 - PICHINCHA 

Signature N ot Verified PL 
> j : 176-028- Digitall apo GE pep N* de certificado: 176-028-68285 Diglaly signetby JORGE 

  

  

      

        

    

  

  

        

  

      

  

        

  

Date: 2017.06.0: :16,33 ECT 
fi Reason: Firma Elegtrónica 

e / Location: Ecuadi 

. ing. Jorge Troya Fuertes 
76-028-682 

135-028-58265 Director General del Registro Civil, Identificación y O 
Documento firmado electrónicamente , 

Vodier 
Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verficaciones soltate un ole va certifica 

Confirme fa información ingresando el número de ceniicado er https:iMvirtual.registrocivil.gob,ec SS 

     



    

      
     

    

      

     
ICA DEL ECUADOR o to INSTRUCCION PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 

DE REGISTRO CMI, > . , 5 BASICA QUEHACER. DOMESTICOS V333312222 
LACIÓN: E ÑO Y RX Ri sE APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE + 

Ne 07014810: +5 MOROGHO MANUEL z ANI 9-5 LVL “es APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
LIDOS Y NOFIBRES ETS, RRVVOALUVA E E á | Í £ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5 Le ESC RUMINAHU! E NACIMIENTO Ú Ya e Ef, 2017-02-45 $ SA FECHA DE EXPIRACIÓN: 

y 2027-02-45 
NACIMIENTO 1848-08-4, So ES 5 

NACONALDAD ECUATORIANA -— 06NA SOR MAZA 08 Msc,  NEloUk Al q 

TADO CIVIL VIUDO: = : Edo lado , >, ¡AREZ ZAMBRANO Y mo precicoa POLA DELCENCUCO 

DO DE VOTACIÓN pa : 
2 

0701481095 CAUSAN Ya E ro MO 

     

   

ROCHO LUZ p, PAL “AFELIAOOS Y NOA, ES 

    

AMBA o ts 

AL 
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. 

 



e 

  

     

    

   
   

    
   

   

  

   
    

    

  

    

   
   
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO BIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númere único de identificación: 0701481095 

Nombres del ciudadano: MOROCHO LUZ DELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1948 

£zdal dedo Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

SOTARÍA 
Sexo: MUJER A y ek 

5 Í , A EAS 
A TA LY J tan Y 4 Saiz pi Jeoreliystrucción: BASICA k y 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS E ¡ 
y 0 E 

SETS y QRAND 5 

Estado Civil: VIUDO y NELSON 
= 

Cónyuge: SUAREZ ZAMBRANO MIGUEL 

Nombres del padre: MOROCHO MANUEL 

Nombres de la madre: -- comen 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: NATALIA FERNANDA TROYA REINOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 66 - PICHINCHA 

OSWALDOÓ TROY, ERTES 
Date: 2017.06.0544:05:04 ECT 

>» Reason: Firma Eledónica 
Location: Ecuadi 

Signature Not Verified [El 
Digitaliy nda k 

EE         

      

  

  

  

            

ase 

N? de certificado: 172-028-71180 

PUE 

Lo acts 172-0228-7 a 

Vigencia 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certficado. 

   Director General del Registro Civil, Identificación y cedula / 2 
Documento firmado electrónicamente > OEA 

  

      
   

    
Confirme la mformación ingresando el número de certificado en. htips://virtual registrocivil.gob,ec 
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Señor Notario: 

£n el registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar una de poder especial, sujeto a las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparecen los cónyuges señor LOPEZ TORRES NORBERTO 

ALFREDO, con Cédula de ciudadanía N21801263128 y señora ABRIL LOPEZ BLANCA LIBELÍA, con 

cédula de ciudadanía N*1801388073, por sus propios derechos y por los que tienen en la 

sociedad conyugal por ellos formada, a quienes en lo posterior se le llamara “Los 

mandantes”. Los Comparecientes son ecuatorianos, de estado civil casados, mayores de 

dad, empleados privados, domiciliados en la ciudad de Quito. 

:GUNDA. OTORGAMIENTO DE PODER: “Los Mandantes”, señor LOPEZ TORRES 

ORBERTO ALFREDO y señora ABRIL LOPEZ BLANCA LIBELIA, por sus propios derechos, 

nfieren PODER ESPECIAL tan amplio y suficiente como en el Derecho ecuatoriano es 

enester, a favor de la señora MOROCHO LUZ DELIA, con cédula de ciudadanía número 

20701481095 y del señor MOROCHO MOROCHO ANGEL FABIAN con cédula de 

udadanía N"0703082982 , para que unida o separadamente, puedan realizar lo 

uiente: a) Podrá concurrir con voz y voto a las Juntas Generales de Accionistas, 

dinarias o extraordinarias de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSLIBERTADOR S.A. b) Podrá aceptar dignidades, renunciar derechos, consentir en la 

misión de nuevos accionistas, aprobar cuentas, balances y resoluciones o rechazarlas, 

consentirá en aumentos, disminuciones de capital, liquidaciones, fusiones, escisiones, O 

transformaciones de dicha compañía; c) Podrá vender, prendar o constituir cualquier 

gravamen sobre el automotor de placas PAC CINCO NUEVE OCHO SIETE (PAC5987), 

igualmente podrá ceder las acciones que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A., además podrá ceder el Registro 

unicipal número cincuenta y siete mil ciento cuarenta y cinco (57145) para una unidad 

transporte escolar e institucional asignada a dicho automotor, para lo cual podrá 

scribir los documentos que fueren necesarios, así como reconocer sus firmas y 

bricas; d)Podrá comparecer a la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito AMT, 

ecretaría de Movilidad, la Empresa Pública Municipal de Movilidad y Obras públicas 

EPMMOP), la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito o ante cualquier institución 

blica encargada del tránsito y transporte terrestre en la ciudad de Quito, para solicitar 

Cambio de unidad y / o socio, del Registro Municipal número cincuenta y siete mil 

£incuenta y cinco (57145), para lo cual podrá suscribir los documentos que fueren 

secesarios; e) Podrá realizar la matriculación o renovación del automotor de placas PAC 

EINCO NUEVE OCHO SIETE (PAC5987), o realizar cualquier trámite en relación a esta 

unidad y al registro municipal número cincuenta y siete mil cincuenta y cinco (57145); f) 

gualmente podrá concurrir al Servicio de Rentas Internas y ante cualquier institución 

Pública o privada para gestionar todos los documentos requeridos en la matriculación de 

  

    

       



     

     
   
    

    

  

    

  

    

   

acturación Y obtención o actualización del Registro Único de Contribuyentes o la 

“declaración O pago de impuestos; g) Podrá concurrir a la Fiscalía de Tránsito de Pichincha 

ode cualquier Institución que administre los patios de detención vehicular de Quito, a 

cetirar la documentación y la unidad de transporte de placas PAC CINCO NUEVE OCHO 

SIETE (PAC5987), así como recibir físicamente la unidad del Centro de Detención en el 

quese encuentre; h) Podrá conferir procuración Judicial ante un Abogado de la República 

para que pueda presentar cualquier escrito de demanda, denuncia, audiencias, 

“interponer recursos, y efectuar cualquier trámite judicial en relación a la unidad de 

nsporte ante detallado, para lo cual le podrá conferir las facultades de transigir y llegar 

acuerdos judiciales o extrajudiciales, inclusive dar o recibir la cosa objeto de la acción; 

, definitiva, podrá suscribir cualquier tipo de contratos y /o los documentos que 

me convenientes con relación con el automotor de placas PAC CINCO NUEVE OCHO 

(PAC5987); l) Podrá sustituir este poder total o parcialmente en uno o varias 

ersonas naturales de absoluta confianza del mandatario y revocará cuantas veces sea 

sario estas sustituciones. K) Los mandantes confieren autorización expresa para que 

poderados puedan adquirir a título de compra o cesión, de forma individual o      
Marco Nicolás Villacis Tamayo. 

Prof77028 C. A.P. 

      

 



LA Ads Só Lectio, 

RAZÓN: A petición de la señora LUZ DELIA MOROCHO con cédula de 

ciudadanía número CERO SIETE CERO UNO CUATRO OCHO UNO CERO 

NUEVE CINCO (0701481095), se confiere en SEIS FOJAS esta TERCERA copia 

certificada del PODER ESPECIAL celebrado ante el NOTARIO DR. NELSON 

MANUEL MAZA OBANDO el cinco de junio del dos mil diecisiete, la misma que 

se halla incorporada en los archivos de la Notaría Sexagésima Sexta actualmente a 

mi cargo. Quito, diez de septiembre del dos mil dieciocho.- 

     

  

NOT TA SE ÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

Peal?  Aby, Ménsca Castillo 

  

RAZÓN: AL MARGEN DE LA MATRIZ NO EXISTE RAZÓN DE 

REVOCATORIÍA, De lo cual doy fe, copia solicitada por la señora LUZ DELIA 

MOROCHO, con cédula de ciudadanía número CERO SIETE CERO UNO 

CUATRO OCHO UNO CERO NUEVE CINCO (0701481095). Debidamente 

firmada y sellada en Quito, a los diez días del mes de septiembre del dos mil 

dieciocho.- 

   

   

  

(LI. AB. MÓNICA CASTILLO SALAZAR 

NOTARIA SEXAGÉSIM (9/SEXTA DEL CANTÓN QUITO  



   


